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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2021 00050 00 

ACCIONANTE: AVANCE SENTENCIAS SAS 
ACCIONADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – COORDINACIÓN 

DEL GRUPO CONTENCIOSO 
 
CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a decidir sobre la admisión de la tutela de la referencia, que le 

correspondió por reparto realizado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Si bien es cierto, el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 señala que la acción de tutela 

se caracteriza por la informalidad, ello no exonera al juez de revisar que el escrito de 

tutela reúna las condiciones sustanciales y formales para definir el asunto, en 

aplicación del principio de “oficiosidad”1.  En este caso, se observa que el certificado 

de existencia y representación de AVANCE SENTENCIAS SAS no es de reciente 

expedición. El anexado a la tutela lo expidió la Cámara de Comercio de Bogotá el 1º 

de septiembre de 2020. El Despacho considera que se hace necesario aportar un 

certificado actualizado de existencia y representación. Sin embargo, como el artículo 

17 ejusdem dispone que la orden de corregir el escrito de tutela sólo procede cuando 

“no pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la solicitud de tutela”, el 

                                                           
1 “se traduce en el papel activo que debe asumir el juez de tutela en la conducción del proceso, no sólo en lo 
que tiene que ver con la interpretación de la solicitud de amparo, sino también, en la búsqueda de los elementos 
que le permitan comprender a cabalidad cuál es la situación que se somete a su conocimiento, para con ello 
tomar una decisión de fondo que consulte la justicia, que abarque íntegramente la problemática planteada, y de 
esta forma provea una solución efectiva y adecuada, de tal manera que se protejan de manera inmediata los 
derechos fundamentales cuyo amparo se solicita si hay lugar a ello” (Sentencia C-483 de 2008). 
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Despacho no inadmitirá la tutela, sino que requerirá al representante legal de AVANCE 

SENTENCIAS SAS, para que allegue un certificado de reciente data.  

 

Por otra parte, se observa que AVANCE SENTENCIAS SAS dirigía las peticiones a la 

Coordinadora del Grupo Contencioso de la Fiscalía General de la Nación. Ello indica 

que la protección del derecho de petición se exige respecto de dicha oficina del ente 

jurisdiccional. Por tal motivo, la presente acción también se ordenará notificar a la 

dicha dependencia administrativa.  

 

Por lo demás, el Despacho considera que la tutela reúne los requisitos establecidos 

en el Decreto 2591 de 1991, y por consiguiente, se procederá a su admisión.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por AVANCE 

SENTENCIAS SAS a través de su representante legal, contra la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN – FISCAL – COORDINACIÓN DEL GRUPO 

CONTENCIOSO, conforme a lo antes expuesto.  

  

SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al representante judicial 

de la Fiscalía General de la Nación y a la Coordinadora del Grupo Contencioso, 

o la persona que haga sus veces, o el funcionario encargado al interior de la entidad 

de estos asuntos. Las notificaciones se surtirán al correo electrónico dispuesto para 

tal fin, o en su defecto a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos, para lo cual se adjuntará la copia de la acción de tutela y sus anexos. 

Las intervenciones se realizarán a través del correo electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO. REQUERIR a Pedro Camilo González Camacho para que en calidad de 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001 33 35 010 2021 00050 00 

 

 3 

representante de AVANCE SENTENCIAS SAS allegue un certificado de existencia y 

representación de reciente expedición, por lo antes anotado. 

 

CUARTO. CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerza el derecho de 

defensa, aporte las pruebas que considere necesarias, y rinda un informe sobre los 

hechos  y omisiones denunciados por la parte accionante.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ   
Juez 
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